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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

XXXXXXXXXXXX, 20 de noviembre del 2025


OFICIO Nº     -2025/UGEL01/II.EE. “XXXXXXXXX”-SJM

Señor:
DEFENSORÍA MUNICIPAL DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE – DEMUNA
Dirección:

PRESENTE. –

Asunto:	Informo de Inasistencia de estudiantes a la IE

Referencia:	a) Resolución Ministerial 447-2020-MINEDU
		b) Instructivo de Matrícula 

De mi consideración.

Me dirijo a usted para expresarle un cordial saludo, a nombre de nuestras prestigiosa Institución Educativa “XXXXXXXXXX”, asimismo, informarle que en cumplimiento a lo dispuesto en la “Norma sobre el proceso de matrícula en la Educación Básica”, aprobada mediante Resolución Ministerial N° 447-2020-MINEDU y su instructivo de matrícula 2025, el cual establece en su numeral VII.1 (…) Si, pese a las acciones del/la directora/a, el/la estudiante que no asiste quince (15) días calendarios consecutivos a la IE o programa, el/la directora de IE o el/la responsable del programa debe comunicar a la DEMUNA la situación del/de la estudiante, para que adopten las medidas que estimen pertinentes.(…)

En ese sentido, nuestra institución educativa, remite la lista, de los estudiantes que han dejado de asistir a la institución, sin comunicación alguna por sus representantes legales, en cumplimiento con la normatividad.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle mi cordial saludo.

Atentamente.


					


							           Director
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